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RESOLUCTÓN N'416/2023
RECHAZO EXPEDIENTE 114RF 12023

Fecha de lngreso 23.'10.2023.

Buin, 16 de noviembre de 2023

VISTOS:

lngreso de Sol¡citud de Recepc¡ón Final con número de Exped¡ente N'1'l4RF/2023 de
feóha de ingreso 23 de octubre del 2023 de la propiedad ubicada en Av. Viluco N" 2042'

Parcela No 18 (parque Solar Fotovoltaica), Rol Sll 390-77, propiedad de Ramón
Achurra y Compañía, Arqu¡tecto Patrocinante, At¡lio cosmelli.

CONSIDERANDO:

1 Que, según lo indicado en el oficio Ord. N'634/2022 de la Secretaría Ministerial
Metropol¡tana de Vivienda y Urbanismo, donde ind¡ca sobre Art.5.2.6 de la Ordenanza
General de U¡banismo y Construcc¡ón, con respecto a "(...) relativo a las Recepc¡ones de

Obras, no está prev¡sto emit¡r obsevaciones por pafte de la DOM, ante Solic¡tudes de

Recepc¡ón Definitiva, med¡ante oficio Ord. N'0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando

se trate de sol¡c¡tudes de Recepc¡ón Definitiva total o parc¡al de una obra y el DOM detecta

d¡ferenc¡as entre los documentos aprobados en el perm¡so y las obras eiecutadas, no
corresponde que em¡ta un acta de observaciones y otro documento de s¡m¡lar naturaleza

toda vez que ello no se encuentra regulado en la normativa de urban¡smo y construcc¡Ón'.

2. En relación al Artículo 5.2.6 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Junto a la sol¡c¡tud de recepc¡ón def¡n¡t¡va de la obra se acompañará el legaio de

antecedentes que comprende el exped¡ente completo del proyecto constru¡do en que se

encuentren inctu¡dos la total¡dad de las modificaciones y los ceñ¡f¡cados de recepc¡ón de las

¡nstalaciones contempladas en las espec¡f¡cac¡ones técn¡cas aprobadas, segÚn se ¡nd¡ca a

continuación:

6. Declaración de ¡nstalaciones de catefacción, central de agua caliente y airc
acondicionado, em¡t¡da por el ¡nstalador, cuando proceda.

3. En relac¡ón al Artículo 5.1.17 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón'
Si después de conced¡do un perm¡so y antes de la recepciÓn de las obras, hubiere
neces¡dad de mod¡f¡car un proyecto aprobado, se deberán presentar ante el Director de
Obras Municipales /os slguientes antecedentes:

1. Solicitud de mod¡f¡cac¡ón de proyecto, f¡rmada por el prop¡etario y el arqu¡tecto, ¡ndicando
s¡ hay camb¡o de destino de toda o pañe de la ed¡f¡cac¡ón......................

En relac¡ón al punto No 2, Adjuntar declaración de instalación de aire acond¡cionado
emitida por el instalador.

En relac¡ón al punto No 3, Se observa que dentro del predio existe una superf¡cie (Bodega
de residuos) la cual no cuenta con permiso de Edificac¡ón, por lo cual, deberán tramitar una
Modificac¡ón de Proyecto de Edif¡cación.

Observaciones Generales:

1. Graficar puertas e.iecutadas según su ub¡cac¡ón (Art. 5.2.8 de la O.G.U
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RESUELVO:

f' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Recepción F¡nal N"'l l412023. Los

antecedentes deben ser ret¡rados dentro de los 15 días háb¡les, a partir del recibo de la
presente comun¡cación.

2' Para obtener la Recepción F¡nal, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en el

Permiso de Edifcación además de cumplir con todas las cond¡ciones urbanísticas y de
construcc¡ón.

Para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los

Derechos Municipales según Ordenanza de Cobros año 2023.

Anótese, en el registro especial de esta DirecciÓn de Obras Municipales, archivese los

or¡ginales y otórguese cop¡a a los ¡nteresados.

GUI

DIRECTOR
ARQUITECTO
DE OBRAS MUN IPALES

DISfRIBUCION:

PIETARIO
ARCH
EXPEDIE RF 11412023
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